
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021 -953 
PROCESO: FILIACIÓN NATURAL. 
 

 1.- De conformidad con el archivo N° 011-012, téngase en cuenta que el auto 
admisorio fue notificado a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público 
adscritos al Juzgado. 
 

2.- Agréguese a los autos la publicación del emplazamiento de los herederos 
indeterminados del causante DAVID ELIAS MEJÍA MEDINA realizada a través de 
la secretaría del Juzgado en el Registro Nacional de Emplazados, conforme las   
previsiones contenidas en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, obrante en archivo 
N° 013, la cual se ordena tener en cuenta para los fines legales pertinentes a que 
hubiere lugar. 

 
3.- DESIGNAR como curador (a) ad-litem de los herederos indeterminados 

del causante DAVID ELIAS MEJÍA MEDINA, a la (el) Dr. (a) ALEXANDER 
CHIQUIZA CUERVO, quien deberá asumir el cargo y proceder a notificarse del auto 
admisorio de la demanda, acto que conllevará la aceptación de la designación 
(numeral 7º del artículo 48 del C.G. del P). Por secretaría, notifíquesele por el medio 
más expedito remitiendo el link del expediente, dejando las constancias del caso. 

 
4.- Previo a considerar la notificación personal realizada a la demanda 

VANESSA KATHERINE MEJÍA VALENCIA en los términos que reglaba el art. 8 del 
Decreto 806 de 2020 (archivo N° 14), se REQUIERE a la apoderada judicial de la 
actora para que sirva allegar la evidencia de donde extrajo el correo 
vanebri23@hotmail.com. 

 
Téngase en cuenta que en el escrito subsanatorio solo obra evidencia 

respecto de los canales electrónicos de notificación de los demandados J.D.M.A. y 
D.A.M.A., representados por su madre Rosa Nelly Avila Fajardo. 

 
5.- De acuerdo con el archivo N° 15, se ordena tener en cuenta el citatorio 

para diligencia de notificación personal que trata el art. 291 del C.G. del P., realizado 
a la representante de los menores J.D.M.A. y D.A.M.A, la señora Rosa Nelly Ávila 
Fajardo. 

 
6.- De acuerdo con los escritos allegados en archivo N° 16, 20 y 21, se tiene 

por notificada por conducta concluyente a los menores demandados J.D.M.Á. y 
D.A.M.Á., representados por su progenitora ROSA NELLY ÁVILA FAJARDO de 
conformidad al art. 301 del C.G. del P., quien contestó la demanda y formuló 
excepción de mérito. 

 
De la excepción propuesta se ordenará correr traslado en su debida 

oportunidad procesal como quiera que aún no se ha trabado la litis. 

mailto:vanebri23@hotmail.com


 
7.- Reconocer personería al abogado JULIO CÉSAR RÍOS SEPÚLVEDA 

como apoderado principal y al abogado JAVIER MAURICIO RÍOS PINILLA como 
suplente, en los términos y para los fines del poder conferido. (Archivo N° 18) 

 
No obstante, se advierte que conforme regla el art. 75 del C.G del P., NO se 

podrá en ningún caso actuar simultáneamente más de un apoderado de una misma 
persona. 
 
 Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 
el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico reportado en el poder 
respecto del abogado principal coincide con el registrado 
(jucerise2008@hotmail.com). 
 
 8.- Tómese nota que por secretaría se remitió link del proceso digital 
atendiendo la solicitud de la parte actora. (Archivo N° 17) 
 
 9.- Previo a cualquier determinación frente a la prueba de ADN, infórmese 
por la actora de forma concreta y precisa la ubicación de los restos del causante 
DAVID ELIAS MEJÍA MEDINA. 
 

 NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 81 

 

Hoy 9 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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